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EL CoNcEyo DELIB~L,
DE L CPUDAD DE USHUAIA
S~ONA CONPUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 9 .- MODIFICAR el plazo establecido por el Artículo 10 de la Ordenanza

Municipal N° 3429 quedando el mismo establecido en diez (10) años renovables por un

plazo igual de tiempo, con destino al desarrollo del proyecto educativo de carácter

social sin fines de lucro denominado "Granja Educativa" Ilevado adelante por la

Fundación para la integración de niños con discapacidad.

ARTÍCULO 29 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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